
 

 

 
 

Señora 

Solange Berstein J. 

Presidenta 
Comisión para el Mercado Financiero 

Avda. Libertador Bernardo O’Higgins N°1449  GG02/2022 

Presente 
 

Santiago, 30 de noviembre de 2022 

 
 

De nuestra consideración, 
 

De acuerdo con lo establecido con la sección V letra A de la Norma de Carácter General 

número 275 emitida por vuestra Comisión (antes Superintendencia de Valores y Seguros) 
con fecha 19 de enero de 2010 (la “NCG N°275”), modificada mediante la Norma de Carácter 

General N°355 de fecha 2 de diciembre de 2013, comunicamos el siguiente Hecho Relevante 
en relación a EYM Consultores SpA, Rol Único Tributario N°76.772.371-7, inscrita en el 

Registro de Empresas de Auditoría Externa bajo el número 32, en adelante “EYM” o la 
“Sociedad”. 

 
TRANSFORMACIÓN 

 

La junta extraordinaria de accionistas de la Sociedad acordó por unanimidad la 
transformación de EYM desde una sociedad por acciones a una sociedad de responsabilidad 

limitada. 
 

Los antecedentes legales que respaldan los hechos informados precedentemente se 
remitirán a esta Comisión de acuerdo con lo dispuesto en la NCG N°275, una vez se hayan 

completado las formalidades legales que para cada caso corresponden.



 

 
 
 

 

Sin otro particular, saludamos atentamente a usted, 

EYM Consultores SpA 

 

 
 

 
 
 

Christian Mundaca C. 
Socio EYM Consultores SpA. 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 


